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DESCRIPCIÓN

Composición cosmética que comprende al menos un polímero fijador particular y al menos un tensioactivo iónico y/o 
no iónico

La presente invención se refiere a una composición cosmética según la reivindicación 1, para el tratamiento de las 
fibras queratínicas, en particular de las fibras queratínicas humanas tales como el cabello, que comprende al menos 5
un polímero fijador particular y al menos un tensioactivo catiónico, de una utilización de esta composición para el 
moldeado y/o el mantenimiento del peinado así como de un procedimiento de tratamiento cosmético que lo aplica.

En el campo del peinado, en particular entre los productos capilares destinados al moldeado y/o al mantenimiento 
del peinado, las composiciones capilares están generalmente constituidas por una disolución en la mayoría de los 
casos alcohólica o acuosa y por uno o varios polímeros fijadores mezclados con diversos adyuvantes cosméticos.10

Estas composiciones pueden presentarse en forma de geles, de lociones o de espumas capilares que son 
generalmente aplicadas sobre el cabello húmedo antes de efectuar un cepillado o un secado.

En particular, los geles capilares están particularmente constituidos de uno o varios polímeros espesantes o agentes 
gelificantes en asociación con uno o varios polímeros fijadores que tienen por función, en la mayoría de los casos, 
formar una película en la superficie de las fibras queratínicas a fijar con el fin de realizar unas soldaduras entre 15
estas.

Sin embargo, la aplicación de estos geles capilares conduce, más o menos rápidamente, a la formación de residuos 
antiestéticos sobre el cabello que se debe a la fragilidad o a la friabilidad en el tiempo de la película responsable de 
la fijación con desagregación parcial de las soldaduras.

Por otra parte, los geles capilares son difícilmente difundibles en forma de sprays en unos dispositivos aerosoles o 20
en unos atomizadores.

Existe por lo tanto una necesidad real de encontrar unas composiciones cosméticas, en particular para el peinado, 
que permiten minimizar la formación de residuos antiestéticos confiriendo al mismo tiempo a la cabellera un nivel 
elevado de fijación para obtener un moldeado y/o un mantenimiento del peinado satisfactorio.

El documento US-A-5 686 067 divulga unos sprays de fijación del peinado a base de polímero fijador según la 25
presente solicitud. Estas composiciones pueden eventualmente comprender unos tensioactivos. Este documento no 
precisa su naturaleza.

De manera sorprendente y ventajosa, la solicitante acaba de descubrir que asociando un polímero fijador particular y 
un tensioactivo catiónico, era posible minimizar particularmente la formación de los residuos sobre la cabellera y 
obtener unas propiedades cosméticas satisfactorias.30

Tal asociación permite también conferir a los geles de peinado una facilidad de agarre así como una textura de gel 
satisfactoria sin que sea necesario añadir un polímero espesante o un agente gelificante.

Además, los geles obtenidos son más fácilmente pulverizables, es decir que son difundibles en forma de spray.

La presente invención tiene por lo tanto en particular por objeto una composición cosmética para el tratamiento de 
las fibras, en particular de las fibras queratínicas humanas tales como el cabello, que comprende tal asociación.35

Otro objeto de la presente invención consiste en una utilización de la composición según la invención para el 
moldeado y/o el mantenimiento del peinado.

La invención se refiere asimismo a un dispositivo aerosol que comprende una composición cosmética según la 
invención.

Otro objeto también es un procedimiento de tratamiento cosmético que utiliza la composición según la invención.40

Otros objetos, características, aspectos y ventajas de la invención aparecerán aún más claramente a la lectura de la 
descripción y de los ejemplos siguientes.

Según la invención, la composición cosmética para el tratamiento de las fibras queratínicas, en particular de las 
fibras queratínicas humanas tales como el cabello, comprende, en un medio cosméticamente aceptable:

- al menos un polímero fijador aniónico que comprende al menos como monómero un vinil-lactamo, un ácido 45
carboxílico de insaturación etilénica y un acrilato o un metacrilato de alquilo, comprendiendo la porción alquilo al 
menos 6 átomos de carbono, y

- al menos un tensioactivo catiónico;
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presentando dicha composición una viscosidad estrictamente mayor que 2 poises a 25ºC (200 cps; 0,2 Pa.s) a un 
porcentaje de cizallamiento de 1s-1.

La viscosidad de la composición cosmética se puede determinar con un reómetro de tipo RS600 de 
THERMOELECTRON.

La viscosidad de la composición cosmética conforme a la invención es tal que no es necesario añadir un polímero 5
espesante o un agente gelificante.

El o los tensioactivos iónicos utilizados en la composición cosmética son unos tensioactivos catiónicos.

A título de ejemplo de tensioactivos catiónicos utilizables en la composición cosmética, se pueden citar en particular 
las sales de aminas grasas primarias, secundarias o terciarias, eventualmente polioxialquilenadas, las sales de 
amonio cuaternario, y sus mezclas.10

Como sales de amonio cuaternarias, se pueden citar, en particular, por ejemplo:

- las que presentan la fórmula general (I) siguiente:

en la que los radicales R8 a R11, que pueden ser idénticos o diferentes, representan un radical alifático, lineal o 
ramificado, que comprende de 1 a 30 átomos de carbono, o un radical aromático tal como arilo o alquilarilo. Los 15
radicales alifáticos pueden comprender unos heteroátomos tales como en particular el oxígeno, el nitrógeno, el 
azufre y los halógenos.

Los radicales alifáticos se seleccionan por ejemplo entre los radicales alquilo, alcoxi, polioxialquilen (C2-C6), 
alquilamida, alquil (C12-C22)amidoalquilo de (C2-C6), alquil (C12-C22)acetato, hidroxialquilo, que comprende 
aproximadamente de 1 a 30 átomos de carbono; X es un anión seleccionado del grupo de los halogenuros, fosfatos, 20
acetatos, lactatos, alquil (C2-C6)sulfatos, alquil- o alquilaril-sulfonatos;

- las sales de amonio cuaternario de la imidazolina, como por ejemplo las de fórmula (II) siguiente:

en la que R12 representa un radical alquenilo o alquilo que comprende de 8 a 30 átomos de carbono, por ejemplo 
derivados de los ácidos grasos de sebo, R13 representa un átomo de hidrógeno, un radical alquilo de C1-C4 o un 25
radical alquenilo o alquilo que comprende de 8 a 30 átomos de carbono, R14 representa un radical alquilo de C1-C4, 
R15 representa un átomo de hidrógeno, un radical alquilo de C1-C4, X

- es un anión seleccionado del grupo de los 
halogenuros, fosfatos, acetatos, lactatos, alquilsulfatos, alquil- o alquilaril-sulfonatos. Preferiblemente, R12 y R13 

designan una mezcla de radicales alquenilo o alquilo que comprenden de 12 a 21 átomos de carbono, por ejemplo 
derivados de los ácidos grasos de sebo, R14 designa un radical metilo, R15 designa un átomo de hidrógeno. Tal 30
producto está por ejemplo comercializado bajo la denominación de REWOQUAT® W 75 por la compañía REWO;

- las sales de diamonio cuaternario de fórmula (III)

en la que R16 designa un radical alifático que comprende aproximadamente de 16 a 30 átomos de carbono, R17, R18, 
R19, R20 y R21, idénticos o diferentes se seleccionan entre el hidrógeno o un radical alquilo que comprende de 1 a 4 35
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átomos de carbono, y X es un anión seleccionado del grupo de los halogenuros, acetatos, fosfatos, nitratos y 
metilsulfatos. Tales sales de diamonio cuaternario comprenden en particular el dicloruro de propano sebo diamonio;

- las sales de amonio cuaternario que contienen al menos una función éster, tales como las de fórmula (IV) 
siguiente:

5

en la que:

R22 se selecciona entre los radicales alquilo de C1-C6 y los radicales hidroxialquilo o dihidroxialquilo de C1-C6;

R23 se selecciona entre:

- el radical 

- los radicales R27 hidrocarbonados de C1-C22, lineales o ramificados, saturados o insaturados,10

- el átomo de hidrógeno,

R25 se selecciona entre:

- el radical 

- los radicales R29 hidrocarbonados de C1-C6, lineales o ramificados, saturados o insaturados,

- el átomo de hidrógeno,15

R24, R26 y R28, idénticos o diferentes, se seleccionan entre los radicales hidrocarbonados de C7-C21, lineales o 
ramificados, saturados o insaturados;

r, s y t, idénticos o diferentes, son unos números enteros que valen de 2 a 6;

y es un número entero que vale de 1 a 10;

x y z, idénticos o diferentes, son unos números enteros que valen de 0 a 10;20

X- es un anión simple o complejo, orgánico o inorgánico;

con la condición de que la suma x + y + z vale de 1 a 15, que cuando x vale 0, entonces R23 designa R27 y que 
cuando z vale 0 entonces R25 designa R29.

Los radicales alquilo R22 pueden ser lineales o ramificados, y más particularmente lineales.

Preferiblemente, R22 designa un radical metilo, etilo, hidroxietilo o dihidroxipropilo, y más particularmente un radical 25
metilo o etilo.

Ventajosamente, la suma x + y + z vale de 1 a 10.

Cuando R23 es un radical R27 hidrocarbonado, este puede ser largo y tener de 12 a 22 átomos de carbono, o corto y 
tener de 1 a 3 átomos de carbono.

Cuando R25 es un radical R29 hidrocarbado, tiene preferiblemente de 1 a 3 átomos de carbono.30

Ventajosamente, R24, R26 y R28, idénticos o diferentes, se seleccionan entre los radicales hidrocarbonados de C11-
C21, lineales o ramificados, saturados o insaturados, y más particularmente entre los radicales alquilo y alquenilo de 
C11-C21, lineales o ramificados, saturados o insaturados.

Preferiblemente, x y z, idénticos o diferentes, valen 0 ó 1.
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Ventajosamente, y es igual a 1.

Preferiblemente, r, s y t, idénticos o diferentes, valen 2 ó 3, y aún más particularmente son iguales a 2.

El anión es preferiblemente un halogenuro (cloruro, bromuro o yoduro) o un alquilsulfato, más particularmente 
metilsulfato. Se puede sin embargo utilizar el metanosulfonato, el fosfato, el nitrato, el tosilato, un anión derivado de 
ácido orgánico tal como el acetato o el lactato o cualquier otro anión compatible con el amonio con función éster.5

El anión X- es aún más particularmente el cloruro o el metilsulfato.

Se utiliza más particularmente en la composición según la invención las sales de amonio de fórmula (IV) en la que:

- R22 designa un radical metilo o etilo,

- x e y son iguales a 1;

- z es igual a 0 ó 1;10

- r, s y t son iguales a 2;

- R23 se selecciona entre:

- el radical 

- los radicales metilo, etilo o hidrocarbonados de C14-C22,

- el átomo de hidrógeno;15

- R25 se selecciona entre:

- el radical 

- el átomo de hidrógeno;

- R24, R26 y R28, idénticos o diferentes, se seleccionan entre los radicales hidrocarbonados de C13-C17, lineales o 
ramificados, saturados o insaturados, y preferiblemente entre los radicales alquilo y alquenilo de C13-C17, lineales o 20
ramificados, saturados o insaturados.

Ventajosamente, los radicales hidrocarbonados son lineales.

Se pueden citar, por ejemplo, los compuestos de fórmula (IV) tales como las sales (cloruro o metilsulfato en 
particular) de diaciloxietil-dimetilamonio, de diaciloxietil-hidroxietil-metilamonio, de monoaciloxietil-dihidrocietil-
metilamonio, de triaciloxi-etil-metilamonio, de monoaciloxietil-hidroxietil-dimetil-amonio, y sus mezclas. Los radicales 25
acilos tienen preferiblemente de 14 a 18 átomos de carbono y provienen más particularmente de un aceite vegetal 
como el aceite de palma o de girasol. Cuando el compuesto contiene varios radicales acilos, estos últimos pueden 
ser idénticos o diferentes.

Estos productos son obtenidos, por ejemplo, mediante esterificación directa de la trietanolamina, de la 
triisopropanolamina, de la alquildietanolamina o de la alquildiisopropanolamina, eventualmente oxialquilenadas sobre 30
unos ácidos grasos o sobre unas mezclas de ácidos grasos de origen vegetal o animal, o mediante 
transesterificación de sus ésteres metílicos. Esta esterificación está seguida de una cuaternización con la ayuda de 
un agente de alquilación tal como un halogenuro de alquilo (metilo o etilo preferiblemente), un sulfato de dialquilo 
(metilo o etilo preferiblemente), el metanosulfonato de metilo, el para-toluenosulfonato de metilo, la clorhidrina de 
glicol o del glicerol.35

Tales compuestos son comercializados, por ejemplo, bajo las denominaciones DEHYQUART® por la compañía 
HENKEL, STEPANQUAT

®
 por la compañía STEPAN, NOXAMIUM

®
 por la compañía CECA, REWOQUAT

®
 WE 18 

por la compañía REWO-WITCO.

La composición según la invención puede contener preferiblemente una mezcla de sales de mono-, di- y triéster de 
amonio cuaternario, con una mayoría en peso de sales de diéster.40

Como mezcla de sales de amonio, se puede utilizar, por ejemplo, la mezcla que contiene del 15 al 30% en peso de 
metilsulfato de aciloxietil-dihidroxietil-metilamonio, del 45 al 60% de metilsulfato de diaciloxietil-hidroxietil-
metilamonio y del 15 al 30% de metilsulfato de triaciloxietil-metilamonio, teniendo los radicales acilos de 14 a 18 
átomos de carbono y procediendo de aceite de palma eventualmente parcialmente hidrogenado.

E06291669
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Se pueden utilizar asimismo las sales de amonio que contienen al menos una función éster descritas en las patentes 
US-A-4874554 y US-A- 4137180.

Entre las sales de amonio cuaternario de fórmula (I), se prefiere por un lado, los cloruros de tetraalquilamonio como, 
por ejemplo, los cloruros de dialquildimetilamonio o de alquiltrimetilamonio en los que el radical alquilo comprende 
aproximadamente de 12 a 22 átomos de carbono, en particular los cloruros de beheniltrimetilamonio, de 5
diestearildimetilamonio, de cetiltrimetilamonio, de bencildimetilestearilamonio o también, por otro lado, el cloruro de 
palmitilamidopropiltrimetilamonio o el cloruro de estearamidopropildimetil-(acetato de miristilo)-amonio 
comercializado bajo la denominación de CERAPHYL® por la compañía VAN DYK.

Los tensioactivos catiónicos particularmente preferidos en la composición de la invención se seleccionan entre las 
sales de amonio cuternario, y en particular entre el cloruro de cetiltrimetilamonio, el cloruro de beheniltrimetilamonio 10
y el cloruro de palmitilamidopropiltrimetilamonio.

El o los tensioactivos catiónicos están presentes a una concentración que va del 0,01 al 20% en peso, 
preferiblemente a una concentración que va del 0,05 al 10% en peso, y aún más preferiblemente a una 
concentración que va del 0,1 al 5% en peso, con respecto al peso total de la composición.

Por polímero fijador, se entiende, en el sentido de la presente invención, cualquier polímero que permite conferir una 15
forma o mantener una forma o un peinado dado.

El ácido carboxílico de insaturación etilénica se selecciona preferiblemente entre el ácido acrílico, el ácido 
metacrílico, el ácido itacónico o el ácido crotónico.

Preferiblemente, el ácido carboxílico de insaturación etilénica es el ácido acrílico o metacrílico. Aún más 
preferiblemente, este ácido carboxílico de insaturación etilénica es el ácido acrílico.20

El vinil-lactamo es en particular la vinil-pirrolidona.

El acrilato o el metacrilato de alquilo que comprende al menos 6 átomos de carbono, es preferiblemente un éster 
acrílico o metacrílico que comprende un radical alquilo que comprende de 8 a 18 átomos de carbono.

Los radicales alquilo se seleccionan preferiblemente entre los radicales 2-hetil-hexilo, octilo, laurilo y estearilo.

Estos polímeros pueden ser eventualmente reticulados.25

Los polímeros fijadores aniónicos utilizables en la composición según la invención se pueden preparar, por ejemplo, 
según el procedimiento descrito en la patente US 5 015708.

Los polímeros fijadores aniónicos utilizables en la composición según la invención comprenden, preferiblemente, 
como monómeros de la vinilpirrolidona, del ácido acrílico y del metacrilato de laurilo.

Un polímero particularmente preferido es el polímero comercializado bajo la denominación de "Acrylidone LM" por la 30
compañía ISP que es un terpolímero de vinilpirrolidona (68%) / de ácido acrílico (23%) y de metacrilato de laurilo 
(9%), siendo los porcentajes en peso de cada uno de los monómeros calculados con respecto al peso total del 
polímero fijador aniónico.

El o los polímero(s) fijador(es) aniónico(s) a base de vinil-lactamo, de ácido de insaturación etilénica y de acrilato o 
de metacrilato de alquilo está o están en particular presente(s) en la composición a una concentración que va del 35
0,05 al 30% en peso, preferiblemente a una concentración que va del 0,1 al 20% en peso, y aún más 
preferiblemente a una concentración que va del 0,5 al 10% en peso, con relación al peso total de la composición.

Preferiblemente, la relación ponderal entre el o los polímero(s) fijador(es) aniónico(s) de la invención y el o los 
tensioactivo(s) catiónico(s) de la invención es superior a 1.

En un modo de realización preferida, la composición cosmética comprende un polímero fijador a base de 40
vinilpirrolidona, de acido acrílico y de metacrilato de laurilo, presente a una concentración inferior al 3,5% en peso y 
un tensioactivo catiónico presente a una concentración inferior al 1% en peso, siendo los porcentajes calculados en 
peso con respecto al peso total de la composición cosmética y siendo dicha composición envasada en un 
atomizador o en un dispositivo aerosol.

Estas composiciones particulares que están envasadas en estos dispositivos particulares conducen a unos sprays 45
de altas calidades.

De manera general, la composición cosmética presenta una viscosidad comprendida entre 2 y 1000 poises a 25ºC 
(200 y 100.000 cps; 0,2 y 100 Pa.s) preferiblemente entre 5 y 500 poises a 25ºC (500 y 50.000 cps; 0,5 y 50 Pa.s), y 
aún más preferiblemente entre 8 y 300 poises a 25ºC (800 y 30.000 cps, 0,8 y 30 Pa.s) a un porcentaje de 
cizallamiento de 1s-1 medido con la ayuda del reómetro RS600 de THERMOELECTRON.50
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En un modo de realización particular de la invención, las composiciones de la invención están libres de polímeros 
espesantes adicionales.

La composición cosmética según la invención puede comprender además al menos un adyuvante cosmético entre 
los polímeros fijadores diferentes de los de la invención, las siliconas en forma soluble, dispersas, micro o nano-
dispersas, los agentes espesantes no poliméricos, unos polímeros espesantes o unos agentes gelificantes no 5
sulfonados, los agentes tensioacitivos catiónicos, aniónicos, anfóteros, no iónicos, los agentes acondicionadores de 
tipo éster, los agentes antiespuma, los agentes hidratantes, los agentes emolientes, los plastificantes, los filtros 
solares hidrosolubles y liposolubles, siliconados o no siliconados, los colorantes permanentes o temporales, los 
perfumes, los peptizantes, los conservantes, las ceramidas y seudo-ceramidas, las vitaminas y las provitaminas 
incluyendo el pantenol, las proteínas, los agentes secuestrantes, los agentes solubilizantes, los agentes 10
alcalinizantes, los agentes anti-corrosión, los cuerpos grasos tales como los aceites vegetales, animales, minerales y 
sintéticos, los agentes reductores o antioxidantes, los agentes oxidantes.

El experto en la materia se preocupará de seleccionar los eventuales adyuvantes y sus cantidades de manera que 
no perjudiquen a las propiedades de las composiciones de la presente invención.

Preferiblemente, el o los adyuvantes cosméticos están presentes a una concentración que va del 0,001 al 50% en 15
peso con respecto al peso total de la composición.

Por medio cosméticamente aceptable, se entiende un medio compatible con las materias queratínicas y en particular 
el cabello.

El medio cosméticamente aceptable puede ser un medio acuoso alcohólico o hidroalcohólico. Así, el medio puede 
estar constituido en particular únicamente por agua o alcohol o por una mezcla de agua y de uno o varios 20
disolventes cosméticamente aceptables, tales como los alcoholes inferiores de C1-C4, los polioles, los monoéteres 
de polioles y sus mezclas.

Las composiciones conformes a la invención se presentan generalmente en forma de gel y se pueden utilizar en 
aplicación aclarada o no.

Estas composiciones pueden estar envasadas en un vaporizador, un atomizador o en un dispositivo aerosol habitual 25
en cosmética.

Los agentes propulsores utilizados en los sistemas aerosoles según la invención se pueden seleccionar entre el aire, 
el nitrógeno, el gas carbónico, el dimetiléter, los alcanos de C3 a C5, el 1,1-difluoroetano, y sus mezclas.

La presente invención se refiere también a un dispositivo aerosol que comprende la composición según la invención, 
así como un medio de distribución de esta composición.30

La presente invención se refiere también a un procedimiento de tratamiento cosmético del cabello, por ejemplo de 
peinado, que consiste en aplicar una cantidad eficaz de una composición descrita anteriormente, sobre el cabello 
seco o húmedo, para aclarar o no después de un eventual tiempo de reposo o un eventual secado. Preferiblemente, 
el modo de aplicación es un modo no aclarado.

La presente invención se refiere también a la utilización de una composición cosmética para el moldeado y/o el 35
mantenimiento del peinado.

Los ejemplos siguientes son dados a título ilustrativo de la presente invención.

Ejemplos

Se prepara el gel de peinado (B) según la invención a partir de los compuestos siguientes:

Composición (B)40

- Terpolímero vinilpirrolidona/ácido acrílico/metacrilato de laurilo, propuesto por la compañía ISP 
bajo la denominación Acrylidone LM

2%

- Cloruro de behenil-trimetil-amonio (tensioactivo catiónico) 0,5%

- Conservantes c.s.

- Agua                    csp 100%

Se obtiene un gel de peinado (C) que tiene una viscosidad de 16 poises (1600 cps) a 25ºC medida con un reómetro 
RS600 de THERMOELECTRON a un porcentaje de cizallamiento de 1s-1.
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Los porcentajes de cada uno de los compuestos en el gel de peinado según la invención se calculan en peso con 
respecto al peso total de la composición.

El gel de peinado (B) obtenido se aplica sobre la cabellera.

Los rendimientos de este gel de peinado se han evaluado por unos profesionales.

Se constata que el gel de peinado (B) según la invención permite, al mismo tiempo que una buena fijación, minimizar 5
la formación de residuos antiestéticos sobre la cabellera.

Por otra parte, se observa que cuando el gel de peinado (B) está envasado en un atomizador, se obtiene un spray 
muy satisfactorio.
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REIVINDICACIONES

1. Composición cosmética para el tratamiento de las fibras queratínicas, en particular las fibras queratínicas 
humanas, tales como el cabello, caracterizada porque comprende, en un medio cosméticamente aceptable,

- al menos un polímero fijador aniónico que comprende al menos, como monómeros, un vinil-lactamo, un ácido 
carboxílico de insaturación etilénica y un acrilato o metacrilato de alquilo, comprendiendo la porción alquilo al menos 5
6 átomos de carbono, y

- al menos un tensioactivo catiónico;

y que presenta una viscosidad estrictamente superior a 0,2 Pa.s a 25ºC con un porcentaje de cizallamiento de 1s-1.

2. Composición cosmética según la reivindicación 1, caracterizada porque los tensioactivos catiónicos se 
seleccionan entre las sales de aminas grasas primarias, secundarias o terciarias, eventualmente polioxialquilenadas, 10
las sales de amonio cuaternario, y sus mezclas.

3. Composición cosmética según la reivindicación 2, caracterizada porque las sales de amonio cuaternario se 
seleccionan entre:

- las que presentan la fórmula general (I) siguiente:

15

en la que los radicales R8 a R11, que pueden ser idénticos o diferentes, representan un radical alifático, lineal o 
ramificado, que comprende de 1 a 30 átomos de carbono, o un radical aromático tal como arilo o alquilarilo; X es un 
anión seleccionado del grupo de los halogenuros, fosfatos, acetatos, lactatos, alquil(C2-C6)sulfatos, alquil- o 
alquilaril-sulfonatos;

- las sales de amonio cuaternario de la imidazolina:20

- las sales de diamonio cuaternario de fórmula (II):

en la que R16 designa un radical alifático que comprende aproximadamente de 16 a 30 átomos de carbono, R17, R18, 
R19, R20 y R21, idénticos o diferentes se seleccionan entre el hidrógeno o un radical alquilo que comprende de 1 a 4 
átomos de carbono, y X es un anión seleccionado del grupo de los halogenuros, acetatos, fosfatos, nitratos y 25
metilsulfatos;

- las sales de amonio cuaternario que contiene al menos una función éster.

4. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque el ácido 
carboxílico insaturado se selecciona entre el ácido acrílico, el ácido metacrílico, el ácido itacónico o el ácido 
crotónico.30

5. Composición según la reivindicación 4, caracterizada porque el ácido carboxílico insaturado es el ácido acrílico.

6. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque el vinil-lactamo 
es la vinilpirrolidona.

7. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque los ésteres 
acrílicos o metacrílicos comprenden un radical alquilo que comprende de 8 a 18 átomos de carbono.35

8. Composición cosmética según la reivindicación 7, caracterizada porque los radicales alquilo de los ésteres acrílico 
o metacrílico se seleccionan entre los radicales 2-etilhexilo, octilo, laurilo y estearilo.
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9. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dicho polímero 
fijador aniónico comprende como monómeros una vinilpirrolidona, un ácido acrílico y un metacrilato de laurilo.

10. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dicho 
polímero fijador está presente en una concentración que va del 0,05 al 30% en peso, preferiblemente en una 
concentración que va del 0,1 al 20% en peso, y aún más preferentemente en una concentración que va del 0,5 al 5
10% en peso, con respecto al peso total de la composición.

11. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dicho o dichos 
tensioactivo(s) catiónico(s) está(n) presente(s) en una concentración que va del 0,01 al 20% en peso, 
preferiblemente en una concentración que va del 0,05 al 10% en peso, y aún más preferentemente en una 
concentración que va del 0,1 al 5% en peso, con respecto al peso total de la composición.10

12. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque presenta una 
viscosidad comprendida entre 0,2 y 1 Pa.s a 25ºC, preferiblemente entre 0,5 y 5 Pa.s a 25ºC, y aún más 
preferentemente entre 0,8 y 3 Pa.s a 25ºC con un porcentaje de cizallamiento de 1s-1.

13. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la relación 
ponderal entre el o los polímeros fijadores aniónicos y el o los tensioactivos catiónicos es superior a 1.15

14. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque comprende además al 
menos un adyuvante cosmético seleccionado entre los polímeros fijadores diferentes de los de la invención, las 
siliconas en forma soluble, dispersas, micro o nano-dispersas, los agentes espesantes no poliméricos, unos 
polímeros espesantes o unos agentes gelificantes no sulfonados, los agentes tensioacitivos, aniónicos, anfóteros, no 
iónicos, los agentes acondicionadores de tipo éster, los agentes antiespuma, los agentes hidratantes, los agentes 20
emolientes, los plastificantes, los filtros solares hidrosolubles y liposolubles, siliconados o no siliconados, los 
colorantes permanentes o temporales, los perfumes, los peptizantes, los conservantes, las ceramidas y seudo-
ceramidas, las vitaminas y las provitaminas incluyendo el pantenol, las proteínas, los agentes secuestrantes, los 
agentes solubilizantes, los agentes alcalinizantes, los agentes anti-corrosión, los cuerpos grasos tales como los 
aceites vegetales, animales, minerales y sintéticos, los agentes reductores o antioxidantes, los agentes oxidantes.25

15. Composición cosmética según la reivindicación 14, caracterizada porque el o los adyuvantes cosméticos están 
presentes en una concentración que va del 0,001 al 50% en peso con respecto al peso total de la composición.

16. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque el medio 
cosméticamente aceptable es un medio acuoso, alcohólico o hidroalcohólico.

17. Composición cosmética según la reivindicación 16, caracterizada porque el medio hidroalcohólico comprende los 30
alcoholes inferiores de C1-C4, los polioles, los monoéteres de polioles y sus mezclas.

18. Composición cosmética según la reivindicación 17, caracterizada porque el alcohol es el etanol.

19. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque está exenta 
de polímeros espesantes adicionales.

20. Composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque está envasada 35
en un vaporizador, un atomizador o un dispositivo aerosol.

21. Composición cosmética según la reivindicación 20, caracterizada porque está envasada en un dispositivo 
aerosol.

22. Composición cosmética según la reivindicación 21, caracterizada porque comprende un agente propulsor 
seleccionado entre el aire, el nitrógeno, el gas carbónico, el dimetiléter, los alcanos de C3 a C5, el 1,1-difloroetano, y 40
sus mezclas.

23. Composición cosmética según la reivindicación 1, caracterizada porque dicho polímero fijador aniónico es un 
polímero a base de vinilpirrolidona, de ácido acrílico y de metacrilato de laurilo presente en una concentración 
inferior al 3,5% en peso, y porque dicho o dichos tensioactivos catiónicos están presentes en una concentración 
inferior al 10% en peso, con respecto al peso total de la composición, estando dicha composición envasada en un 45
atomizador o en un dispositivo aerosol.

24. Dispositivo aerosol formado por un recipiente que comprende una composición según cualquiera de las 
reivindicaciones anteriores, así como un medio de distribución de la composición.

25. Procedimiento de tratamiento cosmético, caracterizado porque comprende la aplicación de una composición 
cosmética según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 23, en particular sobre el cabello.50

26. Procedimiento de tratamiento cosmético según la reivindicación 25, caracterizado porque la aplicación de dicha 
composición no está seguida de un aclarado.
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27. Utilización de una composición cosmética según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 23, para el moldeado y/o 
el mantenimiento del peinado.
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